
Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico almacenado en la Municipalidad Distrital de San Miguel, aplicando lo 

dispuesto por el artículo 25° del Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Tercera Disposición Complementaria 

Final del D.S. 026-2016-PCM. La autenticidad e integridad del archivo que dio origen al presente documento, puede ser contrastada a través de 

la siguiente dirección https://dsp.reniec.gob.pe/refirma_suite/validator/web/main.jsf 

 
 
 
 

 
 

 
  

  
 

“Año de la Esperanza y el Fortalecimiento de la Democracia” 
 

MEMORANDO N° 068-2026-GESECI/MDSM 

 
A : Renato Antonio Álvarez Llosa 
  Gerente de la Oficina de Tecnología de la Información y  
        Comunicaciones 
 
DE : Carlos Enrique Tineo Crispín  
  Gerente de Seguridad Ciudadana  
 
ASUNTO : Solicito publicar los acuerdos adoptados del Primer 

Trimestre del CODISEC 
 
FECHA :          San Miguel, 31 de marzo del 2026. 

  
Por medio de la presente me dirijo a usted a fin de saludarlo y manifestarle lo siguiente: 
 
Que, a fin de elaborar la Ejecución de la Actividad N° 13, de la Línea de Acción 4, 
Objetivo estratégico 02: Mejorar el acceso de la Seguridad Ciudadana a los Servicios 
de Seguridad Ciudadana del Plan de Acción Distrital de Seguridad Ciudadana, en mérito 
de la Ley N° 27933, su Reglamento Decreto Supremo N° 011-2014, esta gerencia 
requiere su apoyo en lo siguiente: 
 

• Publicación de acuerdos en a pagina web de la Municipalidad, 
correspondientes al Primer Trimestre 2026 del Comité Distrital de Seguridad 
Ciudadana. 

 
Sin otro en particular hago propicia la ocasión para expresarle los sentimientos de mi 
consideración. 
 
 
 

Atentamente, 
 

Documento firmado digitalmente 
CARLOS ENRIQUE TINEO CRISPÍN 

GERENTE DE SEGURIDAD CIUDADANA  
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN MIGUEL 

 
 
 
CETC/jafl-kleah 
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COMITÉ DISTRITAL DE SEGURIDAD CIUDADANA 

SAN MIGUEL 
SECRETARÍA TÉCNICA 

 

 

ACUERDOS ADOPTADOS 
SESIÓNES ORDINARIAS DEL PRIMER TRIMESTRE 2026 

 
Primera Sesión del CODISEC: Realizada el día lunes, 02 de febrero del año 2026, en 

donde tuvo como agenda lo siguiente: 

 

1. Exposición del Mapa del Delito, correspondiente al mes de enero del 2025. 

2. Aprobación del Acta de la Séptima Sesión Ordinaria del CODISEC San Miguel del 

2025. 

3. Informes. 

4. Pedidos. 

5. Orden del día. 

6. Acuerdos. 

 

En donde acordaron por unanimidad lo siguiente: 
 
1. Se acuerda la aprobación del acta de la Sexta Sesión del CODISEC-San Miguel del 

2025. 

 

Segunda Sesión del CODISEC: Realizada el día viernes, 02 de marzo del año 2026, en 

donde tuvo como agenda lo siguiente: 

 

1. Exposición del Mapa del Delito, correspondiente al mes de febrero del 2026. 

2. Aprobación del Acta de la Primera Sesión Ordinaria del CODISEC San Miguel del 

2025. 

3. Informes. 

4. Pedidos. 

5. Orden del día. 

6. Acuerdos. 

 

En donde acordaron por unanimidad lo siguiente: 
 
2. Se acuerda la aprobación del acta de la Primera Sesión del CODISEC-San Miguel del 

2025. 

 

 


